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Referencia: 2020/7761F

Procedimiento: Expedientes de Proyectos Europeos

Interesado: SOFIA BUENDIA PARDO, MARTA CLEMENTE CARAZO, TANIA GARCIA 
FERNANDEZ, LAURA GARCIA GARCIA, PABLO JIMENEZ ROS, MARINA LOZANO 
DEL AMOR, ANA MARIA ORTUÑO VIDAL, LORENA ROS FERNANDEZ HENAREJOS 

Representante:  
JUVENTUD 

RESOLUCIÓN

 Concesión de subvenciones complementarias a las Becas Erasmus para el curso  
2018/2019 

 

 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

 VISTO. - Visto que trascurrido los 10 días, de exposición pública de la aprobación 

provisional, y a tenor de las bases que regulan estas ayudas (BORM número 157 10 de julio 

de 2019) y no haber recibido alegaciones. 

CONSIDERANDO. - Que tal y como establecen las bases reguladoras antes mencionadas, 

en las que se señala que “…. Podrán eximirse la acreditación por los beneficiarios del 

cumplimiento de sus obligaciones de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como frente al ayuntamiento, cuando se trate 

de becas o ayudas al estudio…) 

ATENDIENDO que obra en el expediente documento contable de existencia de crédito 

disponible para la concesión de las mencionadas ayudas económicas por importe total de 

10010 €, RC (Retención de Crédito para gastos), de fecha 8/04/2020 nº 12.841 

correspondiente al ejercicio económico vigente, aplicación presupuestaria 5/3260/48020.

CONSIDERANDO que el órgano competente para resolver, según el Art. 8º punto 3 de las 

mencionadas bases es El Concejal Delegado de Hacienda y subvenciones mediante 

Decreto de Alcaldía nº 1.279/2019, de 21 de junio de 2019.
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CONSIDERANDO los antecedentes y consideraciones jurídicas que resultan de aplicación, 

según el artículo 9, no existiendo alegaciones a la aprobación provisional esta propuesta se 

considera definitiva. 

 
 

La propuesta ha sido fiscalizada por la Intervención Municipal con nº de referencia 
2020/1382 y con resultado Fiscalización de conformidad.
 

Por todo lo expresado anteriormente y actuando en concordancia con el informe-propuesta 
emitido por el/la técnico competente en la materia

                                                                RESUELVO: 
 

Primero Reconocer la obligación y ordenar el pago  de los alumnos/as solicitantes,  que 

reúnen los requisitos, para la concesión de subvenciones complementarias a las Becas 

Erasmus para el cursos 2018/2019, que a continuación se detallan 

 

Nombre y apellidos solicitante DNI Cantidad 

Sofía Buendía Pardo ****8768A 500,00 euros

Marta Clemente Carazo ****6850N 189,00 euros

Tania García Fernández ****0446V 265,00 euros

Laura Garcia Garcia ****9258C 430,00 euros

Pablo Jiménez Ros ****8186P 500,00 euros

Marina Lozano Del Amor ****7266Y 430,00 euros

Ana Mª Ortuño Vidal ****0610C 196,00 euros

Lorena Ros Fernández- Henarejos ****4752W 500,00 euros

Segundo. - Publicar en la página web municipal www.torrepacheco.es . 

Tercero.-  Señalar   el día 22 de diciembre de 2020 a las 11 horas, en el Espacio Joven de 

https://sede.torrepacheco.es
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Torre Pacheco, el acto de aceptación de la subvenciones complementarias a la Becas 

Erasmus,  sin prejuicio de lo establecido en las bases  que regulan estas ayudas (BORM 

número 157 10 de julio de 2019) .

Cuarto.- Dar traslado de la resolución al departamento de Intervención, para su 
conocimiento a los efectos legales oportunos.

Quinto.- Continuar la restante tramitación legal preceptiva.

 
 

Así lo resuelve y firma, el Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
competente en la materia, según decreto de la Alcaldía nº 1.279/2019, de 21 de junio 
(B.O.R.M. nº 164, de 18-07-2019).
 

https://sede.torrepacheco.es
Concejalía Delegada de Hacienda y Comunicación

En Torre-Pacheco, a 10/12/2020

Secretario General

En Torre-Pacheco, a 12/12/2020
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